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HOMENAJE A 
DON FRANCISCO GINER DE LOS RIOS (1) 

por JosÉ PUCHE ALVAREZ 

El Ateneo E pañol de México desea incorporar e, con el 
acto que vamo a celebrar, a lo homenaje que di cípulo 
eguidore de don Franci co Giner de lo Río han venido ce­

lebrando desde hace uno meses que e cumplió el 50 ésimo 
aniversario de su muerte. 

Son mucho lo que alguna vez se han preguntado : ¿ es de­
cididamente cierto que don Francisco ha muerto? 

E evidente, conte tarán otro , ya que en el Cementerio Civil 
de Madrid, bajo una encilla lápida yacen los re tos de don 
Francisco y muy cerca de ellos los de pojos de varios de lo 
que fueron sus amigo y colaboradores. 

E ta afirmación de u existencia con tituye ademá una 
oece idad impre cindible, ya que de otro modo no acertaría­
mos a explicar cierta dirección que orienta nuestros acto , 
palpita en nuestra conciencia y no decide por fin a realizarlos 
pensando que en ello va lo mejor que podemos hacer. 

¿Esa inspirada actuación del mae tIo que luciera en las 
cumbres más cimera de la España de su tiempo, no e aca o 
la misma que impulsó la realizaciones pedagógicas má feli­
ce de la República española? ¿ Y no e la mi ma que ahora 
vivifica las tarea cotidianas de los Colegios en que os habei 
educado? 

j Sí, don Francisco representa felizmente la herencia de 
do cualidades que prodigó en todos lo momentos de su 
vida: la inteligencia y el amor! ... 

Cualidades que parece vayan extinguiéndose en la con­
ciencia del género humano en estas atormentadas circun tan­
cia que e tamos contemplando. Quizá por eso nos aferramo 
con más fuerza a u recuerdo -nece itado de infundir en 
nuestro entendimiento u ejemplo y u fortaleza recatada y 
sin violencia-o 

Otra cualidad que el maestro otorgó sin mesura, fue la 
genero idad. Podemos asegurar que don Francisco dió a la 
comunidad e pañola muchísimo más de lo que recibiera de 
ella. 

Esta deuda grande y viva, contraida por todos nosotro 
con tituye otra forma actuante de su pre encia - mas ahora 
e tiempo de comunicaros dos hechos muy grato para el Ate­
neo E pañol de México--. 

La presencia de e to jóvene que representan tre in titu­
cione docentes que los españoles refugiados, por republicano , 
lograron erigir con a istencia y simpatía de nue tros hermano 
de ideale en México, para el servicio de nuestra patria de 
adopción que es para muchos de vo otro nativa. 

El otro hecho positivo y satisfactorio e el privilegio de la 
compañía de un gran mexicano, el Dr. Raúl Carrancá y Truji-
110, más que amigo, hermano, por igual del mejor de lo 
nue tro . 

Carrancá y Trujillo ha merecido en mucha oca iones honra 
de su Patria por haber logrado enaltecerla con su prestigio, con 
su aber y su valore humanos, en la Magi tratura y en la 
en eñanza univer itaria. Discípulo predilecto de don Rafael 
Altamira; juriscon ulto colaborador de don iceto Alcalá Za­
mora; amigo y colega de Sánchez Román, Ruiz Funes y Ji­
ménez de Asúa, pudo compartir anhelo y esperanzas españo-

(l) .-"Ateneo E pañol de México", jueve 29 .de julio de 1965. Pala­
bra del Prc ¡dente del Ateneo, Dr. Puche, como presentación 
del Homenaje a Gint(f de los Río. 
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la Conoce muy bien, nuestra 1imitacione y nue tro valore. 
Por e o, por conocerno bien, creo que no estima. 

P ero vamo a dar comienzo al acto .. . 

LA ACADEMIA NI PA O MEXICANA 
Y U REMOTO i Pi RADOR 

por J 
(Ex-alunmo de la Academia 

Hispano Mexicana.) 

Cuando el profe or Enriquez Calleja, dijo en una bella 
pieza oratoria, que la Academia "fue engendrada en altamar ... 
por un pasajero il ncio o de "Sinaia" ... don Lorenzo Al a­
raz, y nacida inmediatamente en México por el e fuerzo de 
don Ricardo Vino ". ada era má ci rto en lo que pudié­
ramos llamar vida material de e ta Academia, orgullo de la 
emigración e pañola e incubadora de lo que, sin er real­
mente emigrados, por razones cronológica seguimo mante­
niendo el ideal que movió aquella emigración. 

Cuando el primer grupo de emigrado españole e fué 
consolidando, en los último me e de 1939 y primero de 1940. 
Tal vez una de la primeras nece idades, de los primero 
vacíos, que se notaron en el grupo era el contar con un centro 
donde poder eguir educando a lo jóvene que, junto con lo 
maduro y lo. vi jos, formaban el heterogéneo grupo tran te­
rrado. Y entonce brotaron, con diferencias de tiempo y me­
dio , los que serían, y iguen siendo en u mayor parte, centro 
representativos de la educación liberal española en México. 
Nació "El Ruiz de Alarcón", de vida efímera pero fructífera. 
y tras él, La Academia Hi pano Mexicana, El Instituto Lui 
Vives, El Colegio Madrid y alguno má que ahora no me viene 
a la memoria. 

Todo tenían un mi mo objetivo, una mi ma orientación, 
podemos decir que ha ta un profesorado común en mucha 
materias y de de luego una base ideológica única que también 
había emigrado después de haber dirigido la política educa­
tiva de la República E pañola. 

Si algún curio o conocedor de la pedagogía en E paña, 
rtpasa la li ta del profesorado de la Academia Hi pano Me 'i­
cana, durante u primeros año, no referimos 010 a ella ya 
que e la que aquí repre entamos, encontrará una conjunción 
muy ignificativa de nombres que tuvieron alto ignificado du­
rante lo año republicanos y aun ante, en la modernización 
pedagógica E pañola. Hallará también que mucho de e o 
hombre han figurado dentro de la línea de renovación pi­
ritual de España, que de de cincuenta año antes se venía de­
finiendo. La mayoría de aquello profe ores formaron part 
de los ensayo , que como los in tituto escuela e habían 
creado por toda E paña a emejanza del que funcionó en Ma· 
drid desde 1918, el ual e taba in pirado en la norma peda­
gógica y educativa que planeara don Francisco Cin r de a­
rrollado por la Junta para Ampli ación de E tudio y iempr 
orientado por el con ejo y la vigilancia lejana del Sr. o ío. 
Otros profe ore eran procedente de la propia Institución Libre 
de Enseñanza o alumnos .d ella; y mucho de lo e~pecialista 
que allí en eñaro.n habían perfeccionado u conocimiento en 
el extranjero por intermedio de e a Junta para Ampliación de 
E tudios, creada bajo la inspiración directa de la idea de 
don Franci co y mantenida por u eguidores como origen 
indi cutible de gran parte del progre o científico alcanzado por 
E paña en el momento de su rotura fí ica y e pi ritual. 

Todos los profe ores de ésto centro educativo españole 
en México habían participado en el movimiento de renovación 



cultural de España, iniciativa d 1 gobierno republicano, que 
apenas constituido emprendió la tarea de, d~fundi.r la en eñan­
za ha ta la má remota aldea y ha ta el ultImo cIUdadano. De 
todo ello el que meno título pudiera.o . tentar en e a ~m­
presa, había, formado parte del grupo mISIOnero que ll:vo a 
travé de la Misione Pedagógicas, alegría, apoyo y en enanza 
hasta el más apartado rincón de la Península. Otro er~n im­
portantes figura del movimiento. ~iembros del, ~onseJo ~­
cional de Cultura; profe ore de InstItuto, CatedratIcos de Um­
versidad pero todos tenían una ideología común tra mitida 
directam'ente de de la fuente original de donde salió el grupo 
d pedogogos y hombr S de bi n qu~ fo~mó. ?on Fr~ncisco Gine:, 
consolidó el Señor Cos ío y alcanzo dIfusIOn nacIOnal a traves 
de la In titución y de us hombres, cuya ideología, en muchos 
a pecto , pero sobre todo en mater~a ~ducativa-, constituyó una 
de la má fuert ba es de la R pubhca E panola. 

Siento que el Señor Vinós, con el cual hablé en alguna 
ocasión de é te tema, no pueda ya e cucharme. Pero estoy e­
guro que él de la mi ma manera que Enri~ue Rioja, ta,mb~én 
de aparecido y de lo existente, como Ruben Landa, Candl~o 
Bolívar, Marcelo Santaló, Carlo Velo, Bla Cabrera, Ossono 
y Tafall Bernardo Giner de los Ríos, Casimiro Mahou y otro 
mucho 'mas que aparecn formando parte de la lista de pro­
fe ore en lo dos primeros año de la Academia, estarán com­
pletament de acuerdo en que su labor y su entu ia mo estuvo 
guiado entonces, y creo que todavía hoy, aunque lo nombres 
ean otro , por la experiencias de lo que fué u labor en la 

renovación cultural de E paña y las ilusiones de alcanzar aquí 
la meta que allí fueron truncada y en las que algún día 
como e cribió Machado; Don Franci co "soñaba un nuevo flo­
recer de España"_ 

GINER DE LOS RIOS 

por ISABEL LucíA ALA n os 

Cuando e me invitó a concurrir e ta noche, señores del 
Grupo d Mé rico, señoras y eñore que me honrais e cuchán­
dom , a participar en nombre del COLEGIO MADRID, en el 
hom naje que e rinde al mae tro, D. FRANCISCO GINER 
DE LO RIOS, acepté encantada in pensar que aceptaba un 
encargo superior a mi débiles empeño. Cuando comprendí la 
o adía el conflicto no tenía otra olución que pre entarme a 
contaro noblem nte lo ocurrido y ,rogaro perdoneis mi atre­
vimiento. 

El COLEGIO MADRID, en e"te acto, quiere reiterar, una 
v z má , su admiración sin límite , su adhesión fervorosa al 
preclaro educador SR. GI ER DE LOS RIOS y a la Institu­
ción Libre de En eñanza por él fundada. 

uando Vd. señore del Grupo Mexicano de esta Corpo­
ración, a istían en Febrero pasado a la Escuela que en el D.F. 
lleva el nombre de D. Franci co, para rendir un tributo más 
al mae tro ejemplar, en todos los grados de nuestro Colegio, 
a la mi ma hora, conmemorábamos la misma fecha. Poníamo , 
ademá , el nombre del homenajeado a una de las aulas del 
Madrid. 

La leccione de Inglé , Literatura, Civismo, Hi toria y 
Geografía, de aquella emana, tuvieron, como centro de inte­
ré , el nombre del fundador de la In titución Libre de En e­
ñanza. En lo Clube qu la ecretaría de Educación tiene e ta­
blecido , en la ecundaria e trabajó sobre la obra maravillosa 
llevada a cabo por aquella fundación. 

iempre que verificamo los intercambio que el Madrid tie­
ne con e colare de EE.U.U., Canadá, Francia, Japón, etc. etc. 
urg en el recibimiento de los que llegan y en la de pedida 

de lo que van a eso paíse, el nombre de D. Francisco. 
Cuando reci ntemente no visitaron los alumnos de E.E.U.U. 

que jefa turaban e"os magníficos Sre. cin, de la casa de "Lo 
Amigos", de México, D.F., creíamo que nada resultaría más 
grato a nue tro hué pedes que la po~e i' n dd libro de D. Ru­
bén Landa titulado "E SAYOS Y CARTAS". Por creerlo así 
ob equiamo a lo directore del grupo con vario ejemplare 
de aquel. E e mi mo ob equio hemos hecho a la Dir ccione 
Generale de Jardín de iños, Primaria y Secundaria , Jefes 
de la Escuela Incorporadas a la Secretaría y Universidad, 

Escuela República Española, Jefe del Consejo Técnico de la 
Educación, In pectore de la zona donde el Madrid se halla y 
E cuela Secundaria y Pr vocacionale d la zona de nuestro 
Colegio. 

iempre, iempre nu "tro Col gio e urna a lo acto d 
la Institución y a cuantos e refieren a honrar a su fundador. 
Y lo hace a í porque des a aprovechar es tos acto para procla­
mar lo que pudiéramo llamar dogma y principios de la reli-

. gión de D. Franci co Giner de lo Río , fundada en el amor 
y puesta al servicio de una madre cariñosa que a todos no 
acoge con, benevolencia en su eno. Digamos la religión de la 
cultura que e iempre la religión de la Patria. 

Y voy a terminar con el recuerdo de mi padre que tan 
amante fue de e ta obra y con la poesía de AntGnio Machado (1) . 

DON FRANCISCO GINER DE LOS RIO 

por JUA PERUJO 

He ido invitada por el In tituto "Lui Vive ", para tomar 
parte en e ta conmemoración que con motivo d 1 cincuenta ani­
ver ario de la muerte de D. Franci co Giner de lo Río" ha 
organizado el Ateneo Español de México. Es una mi ión muy 
honrosa, pero no fácil para mí, que he aceptado, sin embargo 
gustosamente, pensando en que ella me ofrece la posibilidad de 
rendir un tributo sincero - por mode to que ea- a la eñera I! 
figura de quien fué, ante todo y sobre todo, un gran hombre 
español, con todas la ignificacion s que encierran en sí, ta 
do palabra. 

La en ibilidad de es te hombre, unida a una gran entereza 
y per uasión en su idea, así como el afán y la bú queda de 
la· honestidad y la verdad objetiva, contribuyen a la gran obra 
que fué, la "In titución Libre de En eñanza" . Conocida e , la 
enorme importancia de dicha In titución en el a pecto peda­
gógico, y sobre todo, como renovación d lo viejo si tema 
de en eñanza en E paña, pero lo que con idero de más valor, 
y que hace de Giner de lo Río , una figura ca i heroica, como 
dijera en alguna ocasión 1 poeta Juan Rejano, e la voluntad 
y el valor moral de haberla llevado a cabo, dentro de un 
ambiente tan incompren ivo y cerril, como el 'que privaba 

' en la España de aquel tiempo. 
Hacía falta toda la firmeza de carácter, la capacidad com­

bativa, la per everancia y la generosidad e pi ritual d un 
hombre como Giner de lo Río , para poder llevar a puerto 
seguro, una empre a tan ambicio a y tra c ndente como la que 
él realizó. Garo está, que todas e ta virtudes, staban refor­
zadas por su dones naturale, u vocación de mae tro, y una 
amplia cultura, cimentada en el profundo conocimiento de lo -
problema má importante de su tiempo; en la política, en la 
ciencia, en la filo ofía, y en las expresiones artÍ tica más di­
ver as. Don Franci co, aunaba al rigor analítico del hombre 
de ciencia, la sen ibilidad del artista. 

E' un lugar común decir, que el ra go fundamental de u 
per onalidad era el de maestro, e decir, el hombre que, má 
que en eñarno co a , no en eña a ver y a comprender la 
ca a . "Y maestro viene a er, má que nadi -como di jo 
el inolvidable Don Enrique Diez-Canedo- aquel que de pertó 
en no otro algo que dormía, aquel que no en anchó lo ho­
rizonte del vivir y del pensar, aquel, en una palabra, que, tal 
vez sin en eñarno nada concreto, no pu o en camino a de -
correr, por no otros mismos, algo del velo que nos ncubre la 
propia personalidad, que nos hizo ver lo más conforme a nue -
tra naturaleza y nos decidió a eguirlo in de mayo" . A e te 
ilustre linaje perteneció y en el má alto lugar, Don Franci -
co Giner de los Río . 

Otro rasgo esencial en todo auténtico maestro, e triba en 
su capacidad de contribuir' a la formación de v rdaderos hom­
bres. Rasgo que e destaca con iderablemente en su fi onomía, 
y que e eguramente el que le induce a cribir: "El primer 

(l) .-La rita. Alaminas leyó el poema de Machado, dedicado a 
don Ftanci ca, publicado por vez primera en Baeza en febrero 
de 1915, y que no otroos hemo reproducido en nu tro Boletín 
del 18 de febrero de este año. 



deber -y el primer placer- de cada h?mb~e para consigo 
mi mo e el de ser hombre: lo cual Imphca, como toda 
fórmuia, en su aparente simplicidad, muchas. cosas, bastante 
complejas, objetiva y subjetivas ... Todo. CUltIVO y aun .culto 
de la individualidad, e inseparable del cultIvo de la humamdad, 
de lo univer al y ab oluto en nosotro , o si e quiere, de lo 
fines divinos en el orden del mundo . .. ¿Y como servir a la hu­
manidad, sin servir e a la par de si mi mo, aprovechando de 
rechazo el fruto de nue tra obra objetiva? De ella, ante todo 
y obre todo, pende la formación de er original que cada cual 
lleva iempre consigo, vivo o muerto, muerto la má vece, en 
la vulgaridad de un promedio incoloro ... " 

La obra de Don Franci co Ciner de los Rí'Ü , reba ó lo lí­
mite del tiempo en que fue llevada a cabo. E intempo~al 
-entendiéndo e, que exi te una intempora-li~a? , cuando eXI -
tió una temporalidad- con erva y conservara mtegramcnte u 
vigencia, no olamente en nue tro ~ía, ino tan;bién en cual­
quier ociedad venidera, por evoluclO~ada. ~ue esta ~ea . 

Los jóvene perteneciente a la emIgraclOn repubhcana, 
mos a Don Francisco Ciner de lo Río , como a un abuelo 
espiritual, entrañable y amado, en cúya vida ejemplar, y ~n 
cuyas enseñanzas inapreciables, encontramo el mejor y ma 
poderoso estímulo, para la lucha que no correspon~e llev~r,' 
por el logr·o pleno de y una España, como la penso y sono 
el gran mae tro. 

A continuación el Dr. D. Raúl Carrancá y Trujillo de a­
rrolló el anunciado tema "El humanisnw jurídico de don 
Francisco Giner de los Ríos" que fue una maravillo a glo a 
de sus cuatro artículo publicados en "Excélsior" (de los cua­
les llevamos reproducidos en nuestros Boletines dos : " Evo­
cación de un Maestro" en el nQ 84, y "La teoría de Giner so­
bre el Estado" en el 'nQ 85) y, los otros do : "Voluntad y 
Delito" que publicamos en este número y :'~iner de tos Ríos, 
abolicionista", que publicaremos en el prOXImo. . 

El acto terminó con unas palabra nuestra, de gratItud al 
Ateneo, y también en nombre de la Corpor~ción, subrayando 
lo acertado de las intervenciones de los antIguo alumnos del 
Colegio Madrid, de la Academ~ Hispano . Mexicana y del 
Instituto Luis Vives, Sr itas Alammos y PeruJo y del Dr. Juan 
Somolinos, que tanto agradecimos, por lo que de acercamiento 
supone ademá entre e os grupos ?,e ex-al~mno de .10 tre 
Colegios españoles y esta CorporaclOn; La Imp?rta~cIa de la 
bellí ima disertación del Dr. Carranca, como el 010 abe y 
puede hacerlo, dió realce extraordinario al Homenaje, así com.o 
la presentación que del acto hizo el Dr. Puche, como PreSI­
dente del Ateneo E pañol de México. 

IN MEMORIA M 

MERIDIANO DE MEXICO 

VOLUNTAD Y DELITO (1) 

por RA' L CARRA JCÁ y TRUJILLO 

Como el cumplimiento del derecho es fin esencial de la 
vida, para don Franci co Ciner de los Ríos "incumbe a todo 
hombre el cumplirlo, cualquira que sea el e tado en que se 
halle constiuido". Se cumple o realiza el derecho de manera 
e pontánea por la ociedad toda,.o ea por todos us ~iem­
bro , o se cumple y realiza artística y reflexivam~nte, medIante 
el concurso de organi mo consagrado a este fm por lo po­
dere público. La regla de derecho la declara expre amente 
la ley, que el E tado elabora para su. cu~plimiento por lo 
individuo, último momento de la reahzaclOn del derecho en 
la vida. 

P ero la biología jurídica enseña que el derecho pued 
er perturbado por el ujeto, y ello impone el re tablecerlo, 

como un orden nece ario de la libre actividad. E to es lo que 
constituye la reparación jurídica, por la cual e re taurado el 
orden perturbado momentáneamente. La perturbación puede 

(1) .-Excélsior", México 24 de abril de 1965, 

obedecr a la falta de onOClmlento del uJeto en una r lación 
determinada. ,o bien puede obedecer a p rver ión de la volun­
tad, que lo lleva a oponer<::e con pleno conocimiento al ord n 
jurídico. Tal e la diferencia entre la perturbación civil y la 
criminal o penal. 

En cuanto a é ta, Ciner de lo Río percibe con m ridiana 
claridad el alto valor que corre ponde al vicio de la volunta 
en el ujeto delincuente que e opone a la realización d 1 d -
r cho en la vida con pleno conocuniento d ' te. 

o requiere má la descripción d 1 dolo. i bi n tal de -
cripción no abarca, corno fácidmente ~e ad ierte, a la culpa 
o negligencia, que en su afán de con isión y en tributo a la 
elementalidad, Ciner de los Río no trató de abarcar d ntro 
de esta conecpción e quemática del t ma; concepción que no 
a piró a <::er la de un especia1i<::ta . 

El daño 'Objetivo no e lo de mayor con~ideración en lo" 
delito . Lo que importa e el grado de "p rver ión de la volun­
tad". A lo que hay que atender e al dato ubjeti o, al hombr 
corno ujeto de una voluntad viciada, a e ta voluntad mani­
f ' tada mediante un hecho que en í mi mo puede er de má 
o menos gravedad y corresponder o no a la voluntad qu lo 
engendró, por lo que poco importa 1 hecho mismo, ya que 
lo importante en u cau a gen radora, o a la voluntad del /' 
sujeto. 

Cuando esto e cribió Ciner de lo Río, la corriente an­
tropológica de la ju ticia penal ap na com nzaban a inquietar 
en Europa el macizo mundo so tenido en el cla ici mo penal. 
Verdad e que ya Lombroso había ozonizado la atmó fera d 
la ciencias penale con us atrevida teoría obre la caracte­
rología del hombre delincuente, y que lo má de piertos e pí­
ritus seguían con acucio a mirada los experimentos lombrosia­
no. o obstante, en E paña eguía imp rando sin amenaza 
vi ible de quebranto alguno el ólido cla ici mo de Pacheco, 
hecho la Doce Tabla en lo código penale de 1948 y 1870, 
códigos tenido por monumento de la mejor legi lación 
de eable. 

Cuando el delito era alorado por el daño objetivo qu 
había causado, y la re ponsabilidad del delincuente por la 
importancia de ese daño, no era poco audaz la po ición que 
e tablecía que era la voluntad criminal lo que importaba valo­
rar, cualquiera que fue e el daño objetivo que hubie e eng n­
drado. Con ecuencia de ello e que ólo debieran er imputa­
bles al agente aquello acto nacido de u voluntad, no at -
nuando ni agravando su re pon abilidad lo re ultado y con­
secuencias, bueno o malo , que no han ido querido por 1 
sujeto. y de igual modo, que al malograr e la ejecución d 1 
delito por cau a independiente d la voluntad del autor, 
habiendo pue to é te de su parte cuanto para ello pudo, 1 
concreto re ultado debiera er también indiferente para valo­
rar la gravedad del hecho punible, por lo que la penalidad 
diversa según que el delito haya ido con umado o hu trado 
"carece de toda ba e jurídica". Así concluía u te i Ciner de 
los Río. 

Pero si la justicia penal antropológica debe atender funda­
mentalmente al u jeto delincuente y no al daño cau ado, ¿ a 
qué debe atender la anción? 

Don Francisco Ciner de los Río alcanza en e te punto 
la más elevada concepción penalí tica. ''Teniendo la perturba­
ción criminal del derecho -e cribe- u raíz en la voluntad 
injusta, de la que el hecho e terior no e otra co a que una 
pura manifestación, la reparación con iguiente deb en pr~­
mer término proponer e la reforma de e a voluntad p rvertl­
da" . La pena "debe er iempre y úni am nt , correccional". 

El fundamento d la pena no e otro que la incapacidad 
acreditada por el delincuente, a virtud de su conducta, para 
regir libremente u vida. Por su fin correccionalista, la pena 
viene a con tituir un "der cho del delincu nte", corno la tut la 
lo es de un menor, aunque la niegue o repugn e. A í también, 
el delincuente puede de. conocer su derecho, lo que ería propio 
del "estado anormal de u espíritu"; p ro no por ello la p na 
debe cambiar de fin , deb cambiar u fin propio, ino anle 
bien, reafirmarlo con mayor energía aún. 

Antes de Roeder, en España el correcionali mo, de que 
e buena mue tra el p n ami nto d don Fran i co Cin r d . 
los Ríos, tuvo altí imo u tentadore. én ca, el cordobé, n-



señó en Roma que la pená se ha de imponer, "no porque sea 
dulce el vengarse, sino porque es útil". Nuestro Lardizabal y 
Uribe, tan mexicano como español, en su "discurso sobre las 
penas" - que a nuestro juicio mejora en muchos capítulos el 
pensamiento del mi mo Beccaria-, e cribió que "dirigir y ma­
nejar con de treza la pasiones de los hombres, haciéndolas 
ervir también, i fuere nece ario, al bien público, con lo 

verdadero objeto y el noble fin de toda legi lación criminal". 
y en otra parte, consignó e tos conceptos de inspiración co­

rr ccioni ta y de altí ima prosapia para la política criminal: 
"Las leyes criminale de la mayor parte de lo Estado de Euro­
pa. .. han sido hechas en uno tiempos tenebro o, en que 
por una grande ignorancia, cuyo efectos necesarios on la fe­
rocidad de la co tumbres y la crueldad de los ánimos, se 
creía que para contener los delitos y refrenar las pasione de 
lo hombre no podía haber otro medio que la fuerza, el ri­
gor, la dureza, la everidad, el fuego y la espada; en uno 
tiempo en que la enganza pronunciaba y la cólera ejecutaba 
lo juicio . La pena deben proporcionarse al estado de lo 
pueblos y a la en ibilidad .de lo hombres, y a proporción que 
se aumenta la n ibilidad, se di minuye el rigor de la pena, 

, cuyo fin e ólo corregir". DoradG Montero, otro correcciona­
li ta má ,e conocido por su " D recho protector . de lo crimi­
nales", en el que da a la pena una finalidad tutelar, correctiva 
re ocializadora. 

e o R p o R A e I o N 

A las eis de la tarde y a la ei y media, del pasado día 4, 
miércoles, e reunió la subcomisión que entiende en la redac­
ción del número extraordinario dedicado al señor Cossío, y la 
J unta Directiva de la Corporación. Esta última aprobó el plan 
de lo que va a er e e número, y no autorizó a conseguir que 
la per ona cuyo nombre propu imo , para que hablen so­
bre alguno de lo a pectos más importantes de la personalidad 
del eñor Co ío, y cuyos nombres no podernos dar todavía 
hoy, con otro de compañero que leerán trozos escogidos u­
yos, constituyan la base del acto que celebraremos el primer 
miércoles de eptiembre, día 1 Q, dedicando nuestra reunión ese 
día exclu ivamente a recordar al señor Cossío. El acto, por ra­
zón de la época del año en que e tamos, de lluvias, no podrá 
er celebrado, corno lo fué el de la conmemoración del Cin­

cuentenario de don Franci co, al aire libre, y, por tanto, erá, 
como todo lo mese en los salone de la Embajada de E paña. 

Al alu dar a nue tro amigo el eñor Supervía, recordamos 
que, en año anteriore, cuando viene a México, nos había 
acompañado en nuestras reunione , y que no era, por tanto, 
un extraño, sino un compañero más. Por lo demás no era, 
dada la impaciencia que todo entíamo por escuchar u 
conferencia, cuyo tema "Al a ombrado lector de la novela una­
muniana" tanta espectación había logrado, nece ario decir 
má, ino que agradecíamos u colaboración y que su confe­
rencia ería publicada, como todas la que se vienen cele­
brando en nue tra reunione , en un uplemento a e te mi mo 
Boletín. La di ertación del Prof. Supervía, trabajo origina' 
simo, ya que, con palabra del propio Unamuno, demostró la 

importancia de la novela dentro de la copio a obra del Profe­
sor, del filósofo y del poeta, que de todo tenía la figura del 
inolvidable Rector de la Universidad de Salamanca. La Cor­
poración, desde aquí, reitera su felicitación al señor Supervía 

Entre las per onas que nos acompañaron figuró la eñori­
ta Victoria Kent, que formó parte del Instituto-E cuela de 
Madrid, de de u fundación y durante mucho año y que, 
encontrándo e en México en e to días de vacaciones, acudió 
a nue tra reunión. 

A la reunión del día 4, asistimo : 
Margarita Arent, Alfon o Ayen a, P etra Barné de Giral, 

Libertad Blasco-Ibañez, Anselmo Carretero, Juan Bauti ta Cli­
ment, Enrique Diez-Canedo, Magda Donato, Carmen Fabra de 
Ayensa, Ricardo Galán, Bernardo Giner de los Ríos, Con ue­
lo Giner de los Ríos de Quint, ' Francisco Giner de lo Río , 
Francisco Giral González, Antonio Giral González, María Lui­
sa Giral de Galán, Marianita Jennes, Victoria Kent, Judith 
Mark'Ley, Guillermina Medrano de Supervía, Magdalena Mar­
tínez Carreño de Sesín, Erne to avarro Marquez, Enriqueta 
Ortega, Carmen Pinacho de' Letre, Anita Risdom, Emilio Ro­
dríguez Mata, Julia Rodríguez Mata d avarro, Arturo Sáenz 
de la Calzada, Germán Somolinos, Rafael Supervia, J uanita 
Thompson, María Toldert, Teresa Torres Campañá, Josefina 
Torres Campañá, Manuel Torre Campañá, Sra. de Torre 
Campañá, y Amparo Villegas. 

Adhesione : 
Manuel Cuenllas Rubio, María Luisa Diez-Can do de G. ~ 

de lo R. , Bernardo Giner de lo Río Diez-Canedo, Mariano _r-' 
Joven, Pilar Mazón de Giral, Eli a Morales de C. de los R. , 
Juana Ontañón, José Puche Alvarez, Dolores Tejero de 
Cuenllas. 

e o N V o e A T o R I A 

Se recuerda a todo lo compañero que la próxima reunión 
de la Corporación estará dedicada a conmemorar el treinta 
aniversario de la muerte de don MANUEL BARTOLOME 
COSSIO. El acto se celebrará en la Embajada de España, Lon­
dres NQ 7, a las 6 :30 de la tarde. Consistirá en varias inter­
venciones de amigos y compañero , y en la lectura de trozo 
escogido del señor COSSIO. Se repartirá el número extraor­
dinario dedicado a su memoria, a los treinta año de u muerte 
(1935-1965 ) . Se ruega a todo la puntual asi tencia ya que el 
acto, forzo amente ha de er largo y no se desea que termine 
despué de la hora que, corrientemente, acaban nue tras 
reunione . 

México 20 de ago to de 1965. 

GERMÁ SOMOLI TOS 

Secretario 

BERNARDO GI ER DE LOS Ríos 




